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MEMORANDO 

 

PARA:  LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
 Secretaria General de Bogotá  
 

DE:         H.C. Andrés Leandro Castellanos Serrano  

                                        

ASUNTO:   TRASLADO A ÓRGANOS DE CONTROL 

 

Respetada Secretaria: 

 
Por medio de la presente y de conformidad con el expediente que reposa en la red interna 
de la corporación, sobre la proposición 485 de 2025 denominada Compensación 
ambiental: La gran deuda con Bogotá. Cumplimiento físico y financiero en la adquisición 
y mantenimiento de áreas estratégicas de conservación, particularmente de humedales., la 
cual fue aprobada el 04/04/2025 en sesión Plenaria del Concejo de Bogotá, D.C.; se 
evidencia: 
 

1. Que de conformidad con el CORDIS 2025IE6536 del 09/04/2025, el término para la 
respuesta oportuna de la Proposición No. 485 de 2025 por parte de la Secretaria de 
Ambiente y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP era el 
día 14/04/2025. 

2. La Secretaria de Ambiente solicitó prórroga que venció el 21/4/2025. Situación que 
impide realizar mi ejercicio de control político  
 

SOLICITUD 
 

1. Le solicito, en mi calidad de citante del debate y en mi función de control político de 
acuerdo con la ley 136 de 1994 en su artículo 38, que a la mayor brevedad posible 
le dé traslado de esta situación a los organismos de control, junto con la proposición 
y sus respuestas, para que estos realicen las investigaciones permitentes. 

2. Se me envíe copia de este traslado. 
 
 
 

GBALLESTEROS
Sello
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MARCO NORMATIVO 
 
Todo lo anterior, de conformidad al ACUERDO 741 DE 2019; Por el cual se expide el 
reglamento interno del Concejo de Bogotá, Distrito Capital; que en su ARTÍCULO 55 
consagra que: 
 

INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIÒN O DE UNA CITACIÓN. Si el funcionario 
citado reglamentariamente para un debate incumple la citación sin justa causa, no 
radica el informe o lo radica extemporáneamente, no da respuesta completa, 
concisa y veraz al cuestionario o ésta fuere parcial, a solicitud escrita de los citantes, 
la Secretaría respectiva deberá dar traslado a los organismos competentes para que 
se realice la correspondiente investigación, si a ella hubiere lugar.”   
 

 
Cordialmente, 
 

 

ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS SERRANO                     
Concejal de Bogotá 
                                                                                                            
Revisó y aprobó: Diana Velasco (UAN 305) 


